
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 76 No. 53-05 casa de justicia 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso: EJECUTIVO  

Expediente: 11001-41-89-032-2018-02607-00 

Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO 

Demandado: LEONEL FABIAN TORO CASTRILLON  

Asunto: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Teniendo en cuenta que no ha sido posible materializar la medida de embargo 

decretada mediante auto de data 31 de octubre de 2019 (fl. 6), y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho ordena: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los remanentes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar dentro del Proceso Ejecutivo N° 2016-0642, adelantado por 

el Banco de Bogotá S.A. en contra del aquí demandado León Fabian Toro 

Castrillón, en el Juzgado 20 de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

En tal sentido por Secretaría ofíciese al Juzgado 20 de Ejecución Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta para ello como límite de la medida cautelar la suma de 

$4’760.000.oo m/cte.  

 

Notifíquese,  

 
 
 

MARGARITA MARÍA OCAMPO MARTIN  
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y DOS (32) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

BARRIOS UNIDOS DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

0023 fijado hoy 31 de julio de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DIANA MARCELA VELA APARICIO 

Secretaria 

 
 


